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El Peruano /

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban la Directiva N° 0003-2022-
EF/53.01, “Normas para el registro de 
información en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas 
y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público”

Resolución DiRectoRal
n° 0538-2022-eF/53.01

Lima, 19 de diciembre de 2022

VISTO:

El Informe Nº 0993-2022-EF/53.06, de la Dirección 
de Técnica y de Registro de Información de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, establece que la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos, a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, se define como la 
evaluación y validación de los ingresos correspondientes a 
los recursos humanos del Sector Público y la administración 
del registro de dichos ingresos con transparencia, legalidad, 
eficiencia y eficacia; asimismo, tiene por finalidad contribuir 
a la asignación y utilización eficientes de dichos ingresos, a 
través de la implementación de la Planilla Única de Pago y 
otros instrumentos, garantizando la Sostenibilidad Fiscal y 
Responsabilidad Fiscal;

Que, asimismo, el artículo 3 del Decreto de Urgencia 
N° 044-2021, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias y urgentes en materia de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Sector Público, establece 
disposiciones referidas a la Planilla Única de Pago del 
Sector Público, al registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), y 
al proceso de interoperabilidad del mencionado Aplicativo 
Informático; 

Que, al amparo de dicho marco normativo, el 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Supremo N° 153-
2021-EF, Decreto Supremo que aprueba Disposiciones 
Complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 044-2021, establece que el AIRHSP es 
la herramienta informática que contiene el registro de 
los datos personales, datos laborales y conceptos de 
ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público; 

Que, con la finalidad de contribuir a la asignación 
y utilización eficiente de los ingresos correspondientes 
a los recursos humanos del Sector Público, resulta 
necesario dictar nuevas medidas necesarias para 
afianzar la operatividad del AIRHSP, y en consecuencia 
derogar la Resolución Directoral Nº 0081-2021-
EF/53.01 que aprobó la Directiva N° 0004-2021-
EF/53.01 “Normas para el registro de información en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público”; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia que 
establece medidas extraordinarias y urgentes en materia 
de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Sector 
Público; en el Decreto Supremo N° 153-2021-EF, Decreto 
Supremo que aprueba Disposiciones Complementarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 044-2021; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41; 

 

SE RESUELVE:

artículo 1.- objeto
Aprobar la Directiva N° 0003-2022-EF/53.01, “Normas 

para el registro de información en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público”, la misma 
que como anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral. 

artículo 2.- Derogación
Derogar la Resolución Directoral Nº 0081-2021-

EF/53.01, que aprueba la Directiva Nº 0004-2021-
EF/53.01 “Normas para el registro de información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”. 

artículo 3.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, así como de la Directiva N° 0003-2022-
EF/53.01, “Normas para el registro de información en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público”, en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos

2136306-1

ENERGIA Y MINAS

Autorizan transferencia financiera a favor 
del Gobierno Regional de Lambayeque, 
para ser destinado exclusivamente a la 
Dirección o Gerencia Regional de Energía y 
Minas

Resolución MinisteRial
nº 444-2022-MineM/DM

Lima, 21 de diciembre de 2022

VISTOS: El Informe N° 1147-2022-MINEM/DGFM 
de la Dirección General de Formalización Minera; el 
Informe Nº 036-2022/MINEM-OGPP-OPRE de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 554-2022-MINEM-OGA/
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 1264-2022-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el acápite ii) del literal ñ) del numeral 16.1 del 
artículo 16 de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, autoriza de 
manera excepcional la transferencia financiera que realice 
el Ministerio de Energía y Minas, a favor de los Gobiernos 
Regionales con el objeto de fortalecer el proceso de 
formalización minera integral en las regiones, hasta por 
la suma de S/ 7 500 000,00 (Siete millones quinientos mil 
y 00/100 soles);

Que, la precitada norma señala que los recursos 
a transferir se financian con cargo al presupuesto 
institucional del Ministerio de Energía y Minas, por 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados y/o el saldo de balance correspondiente a 
los recursos de la Unidad Ejecutora N° 001: Ministerio de 
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